LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Programa de Producción Integral e Incentivos a Pequeños Productores, para el Cultivo y Producción de Stevia Rebaudiana Bertoni y; Para fomentar y motivar el desarrollo de la Piscicultura, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Art. 1 – Alcance: Créase el Programa de Producción Integral e incentivos a Pequeños Productores que decidan Cultivar y Producir  Stevia Rebaudiana Bertoni y; Para fomentar y motivar el desarrollo de la Piscicultura, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Art. 2 – Pequeños Productores: para la obtención de los distintos incentivos, los denominados pequeños productores deberán contar con un máximo de 10 hectáreas, debidamente justificadas ante la autoridad de aplicación.
Art. 3 – Objetivos: 

1. Incentivar y fomentar la plantación de Stevia  y desarrollo de la Piscicultura en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos de manera tal que la Provincia logre ser proveedora tanto de las demandas internas como internacionales.

2. Poner a disposición de los pequeños productores que decidan dedicarse al cultivo y producción de Stevia como así también al cultivo y producción de peces, todas las herramientas legislativas, financieras, líneas de créditos y programas de incentivos, existentes al momento de la entrada en vigencia de la presente ley con la debida anuencia de la Autoridad de Aplicación. 

3. Difundir los beneficios y bondades que trae aparejado el consumo de alimentos a base de Stevia, las cualidades que posee la misma y los aportes y beneficios que brinda al cuerpo humano.
4. Difundir los beneficios y bondades que trae aparejado el cultivo y producción de peces, su rentabilidad, nuevos horizontes, desafíos y cómo impacta favorablemente en la actividad económica del pequeño productor.  

5. Fomentar la formación de técnicos en las distintas materias para que puedan capacitar y asesorar a los productores.

6. Organizar desde el Gobierno Provincial un trabajo mancomunado con La CASTEVIA (Cámara Argentina de Stevia) para llevar a cabo cursos de formación, y asesoramiento permanente, mediante congresos y simposios nacionales e internacionales que permitan la capacitación de los productores. Del mismo modo, por intermedio del INTA y los especialistas de la región NOA, considerar a los expertos en piscicultura para que capaciten a los pequeños productores que decidan inclinarse hacia la producción de peces. 
7. Incentivar a través de ciertos beneficios la formación de asociaciones de productores de Stevia y cooperativas Piscícolas.

8. Por medio de los Ministerios de Salud y Desarrollo Social de la Provincia de entre Ríos, incentivar la demanda interna de productos a base de Stevia y de pescado, por medio de los programas de alimentación saludable y cuidados de la salud, ya sea en comedores escolares, hospitales, geriátricos, asilos de ancianos, hogares de niños y niñas y en todo ente estatal de dependencia provincial donde se suministren alimentos.

9. Incluir la producción de Stevia y peces dentro de los planes y/o programas Provinciales de desarrollo productivo.

10. Promover desde el Ministerio de Salud de la Provincia, la incorporación de productos con Stevia en la dieta alimentaria de la población.

11.  Desde el Ministerio de la Producción promover la exportación de Stevia, sus derivados y productos cuya fabricación y/o elaboración sean dentro del territorio Provincial.
12. Desde el Ministerio de la Producción promover la exportación de pescado, sus derivados y productos cuya fabricación y/o elaboración sean dentro del territorio Provincial.

Art. 4 – Los beneficiarios comprendidos en el artículo 1 gozarán de las siguientes promociones:

a) Exención en el impuesto inmobiliario rural o sub rural, para aquellas propiedades afectadas al proyecto promovido, por un término de dos años contados a partir del inicio de la actividad.
b) Exención en el pago de Ingresos Brutos o el que en el futuro lo sustituya, en relación con los proyectos promovidos. 

La autoridad de aplicación será la encargada de determinar el porcentaje de las exenciones contenidas en los incisos a) y b) en función de la relación proporcional directa entre la totalidad de terreno afectado a las producciones contempladas en esta ley con respecto a la totalidad del terreno cultivable del catastro en cuestión.

Art. 5 – Las líneas de créditos, incentivos y promociones otorgadas a los pequeños productores, contarán con una vigencia que será establecida por la Autoridad de Aplicación.

Art. 6 – El Ministerio de la Producción, será la autoridad de aplicación de la presente ley.

La autoridad de aplicación establecerá la prioridad de los proyectos que serán beneficiados con los incentivos en función de las políticas de desarrollo productivo y agropecuarias previstas y dando preferencia en el otorgamiento de los beneficios a las zonas que consideren que tendrá mayor impacto positivo para el desarrollo de la Provincia. 
Art. 7 – La autoridad de aplicación verificará y evaluará el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios que deriven del régimen establecido por esta ley. Impondrá sanciones, desde la multa hasta la caducidad de los beneficios, cuando se comprobare infracción de algunas de las disposiciones de la presente ley o de su reglamentación. Las multas se graduarán teniendo en cuenta la gravedad de las infracciones y la magnitud de su incumplimiento.

Art. 8 – Caducarán automáticamente los beneficios previstos en la presente ley:

a) Si no se logran las metas mínimas a que se hubiere comprometido el beneficiario del proyecto respectivo, por razones imputables al mismo.

b) Si mediare negativa o resistencia del beneficiario, al ejercicio de controles por parte de las autoridades de la provincia, sobre el cumplimiento de las condiciones fijadas para el goce de los beneficios.

c) Si se detectare falseamiento de la información y/o documentación presentada por el beneficiario.

d) Si no se cumple con lo dispuesto en el art. 11 de la presente ley.

Art. 9 – La caducidad de la promoción obligará a reintegrar el total de los beneficios y exenciones otorgadas, con más los ajustes e intereses calculados de acuerdo con lo previsto por el Código Fiscal de la Provincia y normas complementarias, sin necesidad de intimación previa alguna.

Art. 10 – El cobro judicial de los importes correspondientes a reducciones y/o exenciones impositivas, sus ajustes e intereses, que los productores deban ingresar cuando hayan caducado los beneficios, así como también los importes de las multas impuestas, se hará por vía de ejecución fiscal y, a tal efecto, una vez que haya quedado firme la decisión que le imponga el organismo competente, procederá a emitir el correspondiente documento de deuda que servirá de suficiente título a tal fin.

Art. 11 – No podrán ser beneficiarios del régimen de la presente ley:

a) Las personas que hubieran incurrido en incumplimiento injustificado de sus obligaciones, que no fueran meramente formales, respecto de otros regímenes de promoción o contratos de igual índole, dentro de los diez años anteriores.

b) Las personas físicas y/o jurídicas que no se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, laborales y previsionales.

Art. 12 – Cualquier modificación en la persona que solicitó los beneficios de este programa, ya sea por transformación, fusión o escisión, así como también al inmueble afectado al mismo, ya sea por venta o constitución de garantía real, deberá previamente comunicarlo a la autoridad de aplicación.

La autoridad de aplicación evaluará la nueva situación y determinará si los beneficios se trasladan o transfieren al nuevo titular o, en su caso, se revoca el beneficio.

Art. 13 – Se invita a los municipios y juntas de gobierno a adherirse a la presente ley, ofreciendo a los proyectos aprobados, beneficios similares a los instituidos en la presente.

Art. 14 – De forma.
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente: 

Hace poco más de dos años, concretamente en el mes de Diciembre de 2011 se celebró un acuerdo entre FUNDAC, Fundación Argentina del Cáncer y la Fundación Salteña "Dr. Manuel A. De Castro" para promocionar y favorecer la siembra y el uso de la "Stevia" como endulzante natural.
El acuerdo celebrado entre el Ing. Luis Ruesjas Presidente de la Fundación "Dr. Manuel A. De Castro" y el Dr. Jorge A. Esteban y Ribas, por ese entonces Director Ejecutivo de FUNDAC, tenía por objeto trabajar en común distintos proyectos para promocionar y facilitar el uso y la producción de Stevia como endulzante natural.
La Fundación Salteña "Dr. Manuel A. De Castro" impulsó en la Provincia de Salta una ley que desgrava impositivamente a quienes siembren Stevia en sus campos.
El Dr. Castro manifestaba la idea de una Ley Nacional que favorezca el cultivo de esta planta en todo el territorio de la Nación y que se favorezca el uso de este endulzante natural en todos los alimentos que se produzcan en Argentina.
Características de la Stevia:
Los conocedores y expertos mencionan que La Stevia encierra en su sabia el espíritu ancestral de los viejos alimentos originarios. Está llena de historia, de leyenda, de música guaraní. Contiene la esencia del cultivo orgánico, respetuoso de la naturaleza y el medio ambiente. 
Asimismo, la Stevia, históricamente, es consumida por el habitante ancestral desde su hoja verde, endulzando la yerba y los alimentos, pasando esta costumbre de generación en generación y evolucionando su consumo a través del secado del producto en forma natural.

La producción y cultivo de Stevia es una oportunidad que se presenta para la economía entrerriana, aumentando su oferta productiva y en este caso con la producción de un cultivo que incorporado a ciertos alimentos y bebidas, mejora la calidad de vida y brinda otras alternativas de consumo a los habitantes de la provincia, del país y del mundo. 
Si bien, el Norte Grande Argentino posee las condiciones agro-ecológicas adecuadas para colocarse en una posición muy competitiva para liderar la producción de Stevia a nivel mundial, Entre Ríos cuenta con las condiciones necesarias para sumarse e integrarse a esta región aportando e incorporando su producción de Stevia.

El líquido concentrado de color verde negruzco es aproximadamente 70 veces más dulce que el azúcar. Se usa comúnmente añadiéndolo a la leche para endulzar cereales para desayuno, té, café o chocolate. El steviósido, en forma de polvo blanco concentrado es 300 veces más dulce que el azúcar. 
La FAO es una Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura que busca alcanzar la seguridad alimentaria para todos y asegurar que las personas tengan accesos a alimentos de buena calidad que les permitan llevar una vida activa y saludable.

El Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) es un Comité Científico Internacional de Expertos administrados conjuntamente por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS). Desde 1956 viene reuniéndose para evaluar la inocuidad de los aditivos alimentarios.

En Europa, la FAO (JECFA), ya aprobó el uso y consumo de la Stevia sin restricciones, autorizando a colegiados médicos recomendar su uso para pacientes diabéticos y consumo en general.
Propiedades: El Steviósido, al ser usado como aditivo tiene comprobadas propiedades, entre las cuales se encuentran la capacidad de atrasar la descomposición de las bebidas, frutas confitadas y alimentos congelados, al tiempo que realza su sabor. También es destacable su aporte nulo de calorías, pues el organismo no lo metaboliza.
Algunas consideraciones a tener en cuenta: (Fuente CASTEVIA) 

(I) - La Cámara Argentina de la Stevia -CASTEVIA - procura ser una institución de excelencia, federal y representativa del sector y cuenta con Objetivos claros y concretos a saber:
· Nuclear y agremiar voluntades cuyo objeto sea la investigación, producción, distribución, comercialización o prestación de servicios de Stevia en cualquiera de sus formas o derivados.
· Gestionar, fomentar y auspiciar ante las autoridades públicas, Nacionales e Internacionales, Provinciales, Municipales, Instituciones privadas la suscripción de acuerdos de cooperación y de asistencia recíproca, estableciendo pautas que formen, jerarquicen y desarrollen la actividad.
· Velar por la comercialización justa del rubro, fijando y controlando pautas y normas entre los productores y comercializadores para evitar la competencia desleal o la adulteración y malversación del producto.

· Actuar como Tribunal Arbitral y de Ética con el fin de dirimir cualquier diferencia o cuestión que pudiera surgir entre las partes, sobre temas de su competencia.

· Velar por la fiel observancia de normas éticas pertinentes por parte de sus Asociados, en el desempeño de sus actividades profesionales o empresarias o como miembro de esta institución.

· Velar por estándares de calidad de la Stevia y sus productos derivados.
(II)- Según una nota publicada el 27 de Febrero de 2012 por la periodista Katherine Villavicencio para La Nación, cada vez se siembra más en el país pero la producción no cubre la demanda interna.
La demanda internacional en el mercado de edulcorantes, alienta las posibilidades de expansión de los pequeños productores argentinos. La Stevia se abre paso y extiende sus hectáreas en Misiones, Entre Ríos, Jujuy y Buenos Aires.
"Es una ventanita por la que todos empiezan a mirar", dice Julio Camaño, productor de la planta en Establecimiento San Antonio, en Entre Ríos, donde tiene 2 hectáreas.
         Empezó en el año 2000, cuando se llevó a Entre Ríos la planta, que crece en clima tropical y subtropical, y se adaptó tras varios ensayos. Hoy cada hectárea aloja entre 40.000 y 60.000 plantas, que producen en promedio unas 12.000 hojas secas.
En el país hay aproximadamente 400 productores de la planta, 300 sólo en Misiones, según datos de la Cámara Argentina de la Stevia (Castevia). Roberto Campos, Presidente de CASTEVIA, dice que en la Argentina hay sembradas unas 400 hectáreas de la planta y que se producen entre 400 y 800 toneladas de hojas secas al año.

Dos o tres cosechas. El cultivo puede tener dos o tres cosechas al año, entre los meses de agosto y abril. La mayoría de la producción se vende al mercado interno, a herbolarios y dietéticas. Por el kilo de hoja seca se paga entre US$ 2 y US$ 2,50. "Para el productor, si tomamos 500 toneladas a ese precio representa un ingreso de US$ 1 millón, o $ 5 millones al año", indica Campos. Pero si se considera que hay intermediarios y que las herboristerías lo venden a más del doble, empacado en pequeños sobres, el sector debe facturar unos US$ 2 millones al año.
"La producción local -señala Campos- es básicamente para consumo interno, con ciertas exportaciones a Paraguay, Alemania y Francia." Aunque el cultivo tiene más de diez años en el país, los productores coinciden en que fue en los últimos tres que el mercado se volvió más dinámico en América latina, cuyo principal productor y exportadores Paraguay. "Es un negocio que de alguna manera se está comenzando a desarrollar. Es un producto asociado a las nuevas tendencias de consumo, ligado a salud y a los productos bajos en calorías", explica Sebastián Senesi, especialista en agronegocios y alimentos de la Universidad de Buenos Aires (UBA).
El reto de los productores locales es expandirse al mercado internacional y han empezado a dar los primeros pasos de la mano de multinacionales. La Cooperativa Tabacalera de Misiones (CTM) selló una alianza con Cargill para la producción de stevia en esa provincia. Plantaron 300 hectáreas, cuyo producto será utilizado en el endulzante que la empresa comercializa en Estados Unidos.
Guillermo Andersson, gerente del proyecto Stevia de la CTM, cuentan que se obtienen entre 400.000 y 600.000 kilos de hojas al año.
Coca-Cola, uno de los clientes de Cargill, utiliza esa stevia misionera para endulzar su bebida Epika. Pepsi no se quedó atrás y compra stevia a Purecircle para su 7up green.
Aparte, CTM tiene otras 40 o 50 hectáreas de stevia cuya producción exporta a Chile, Paraguay, Brasil y Alemania. En los últimos tres años se exportaron a esos países 100 toneladas de hojas secas por año. "Es un cultivo interesante para diversificación y es una alternativa más productiva. Hay que tener la tecnología para producir de forma eficiente", dice Andersson.

Propiedades de la Stevia. La Stevia tiene unos 10 principios activos distintos en sus hojas llamados glucósidos de steviol. Para incrementar el poder edulcorante se realiza una extracción de ellos, lo que hace posible un producto con una capacidad edulcorante mucho mayor a la del azúcar. En la Argentina aún no hay laboratorios ni fábricas para el procesamiento y extracto, por eso la exportación está limitada a las hojas. "A nivel mundial hay demanda pero no suficiente producción", señala Juan Palli, productor de 3 hectáreas de Stevia en Entre Ríos y 7 en Marcos Paz, de las que obtiene unos 60.000 kilos de hoja al año. La clave, dice Palli, es seguir sembrando porque hay un mercado por explotar. "Hace 40 años que se consume Stevia en Japón y 40% de los productos de bajas calorías en ese país son en base a esta planta. "Además, tiene posibilidades de crecer más desde que la Stevia fue incluida en el Código Alimentario Argentino y se aprobó su uso por parte de la Autoridad Europea de Salud Alimentaria.
La alianza de La Cooperativa Tabacalera de Misiones (CTM) y Cargill es un enganche importante para el crecimiento, destaca Senesi, porque hay una seguridad de compra en los eslabones de la cadena. "Ahora se está armando un proceso de comercialización, ése es el cambio para desarrollar este negocio", agrega Campos.
Según estudios del mercado, la comercialización de productos a base de Stevia alcanzan en el mundo unos US$ 500 millones y podría llegar a US$ 10.000 millones en pocos años. "Es el oro verde del siglo", dice convencido Camaño.
75.000 son las hectáreas de Stevia sembradas en China, el mayor productor mundial de este producto. Al año genera unas 3000 a 4000 toneladas de extracto del endulzante natural.

Consumo oriental. En Japón, el 41% de los edulcorantes consumidos contienen este endulzante natural y puede ser consumido por gente con diabetes u obesidad.

Importación. Como en la Argentina no se procesa, para los productos terminados se importa la stevia cristal, o el extracto del producto. En 2011, las importaciones en este rubro alcanzaron los US$ 500.000, según Castevia.

300 son las variedades de la planta que existen en la selva paraguayo brasileña, de donde es originaria. 

Cultivo tropical. Aunque el cultivo de la Stevia se da entre los meses de agosto a abril, en la época de invierno la planta no muere sino que crece hacia el lado de la raíz. De ahí se puede extraer después entre 6 y 10 plantas.
Desde el mate hasta el dulce de leche. Con hojas plantadas en el país o con polvo importado de Paraguay, la Argentina empieza a producir alimentos o infusiones endulzados con stevia.
Julio Camaño, de Establecimiento San Antonio, sacó la marca de infusiones t-via Argentina, que combinan té verde (en saquitos y en hebra), té negro, boldo y mate cocido con este endulzante natural.

Daniel Oblán, gerente general de productos Trini, desde 2007 sacó al mercado una variedad de productos con Stevia: cacao, dulce de leche, barras de cereal, mermeladas, flan, gelatinas, helados, leche. Son desarrollos que apuntan a mantenerse saludable y al consumo de diabéticos y celíacos.
Fuente: Nota del 27 de Febrero de 2012 por la periodista Katherine Villavicencio para La Nación
Sr. Presidente, con la firme convicción, que si desde el Gobierno Provincial articulamos y ponemos a disposición las distintas herramientas con las que contamos en materia de legislación, programas y políticas de incentivos, líneas de créditos y financiamientos a tasas subsidiadas, otorgando períodos de gracia acorde a la actividad y a los períodos de cosechas y concediendo algunas exenciones impositivas para los primeros años de producción, todo ello  en favor de nuestros pequeños productores, con la finalidad de motivarlos e incentivarlos y que se vuelquen a este cultivo alternativo, estaremos generando un impacto socio – económico en la Provincia que redundará en beneficios de todos los Entrerrianos.
Existe en el Mundo una creciente y constante demanda de Stevia,  ya sea a través de los distintos productos alimenticios, bebidas e infusiones. Es una Industria en constante crecimiento y por ende Entre Ríos debe generar y articular cuanto antes, todos los mecanismos para brindar a nuestros pequeños productores, la posibilidad de acceder a esa industria, a ese mercado en expansión que es el “mundo de la Stevia”.
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R    Loop reforzador. El ciclo comienza nuevamente de modo repetitivo.  
B =  Loop Balanceador. Al aumentar la demanda laboral impacta directamente en la generación de nuevos empleos y en la disminución de la tasa de desempleo. 
La creciente demanda mundial y nacional de Stevia lleva al Gobierno Provincial a generar una serie de incentivos tendientes a motivar a los pequeños productores para que se vuelquen a este cultivo alternativo. Si logramos aumentar la producción de Stevia en la Provincia sin lugar a duda que se demandará mayor mano de obra, aumentando la tasa de empleo y disminuyendo los índices de desocupación. Al aumentar el empleo, el ingreso de los nuevos asalariados se vuelca al consumo interno generando de este modo un mayor ingreso para la hacienda provincial a través de la recaudación en Ingresos Brutos. El Gobierno Provincial vuelve a lanzar líneas de incentivos destinados a ampliar y favorecer la producción de Stevia y el ciclo se repite nuevamente. Por otro lado, al ir creciendo la demanda de productos con Stevia, aumentan las inversiones en infraestructura y equipamiento productivo, tal es el caso del establecimiento San Antonio de Julio Camaño, en Concepción del Uruguay, que acaba de lanzar t-vía, una bebida “refresco”, compuesta de Té Verde y Stevia. 
No hay que pasar por alto el Efecto Palanca que se produce. Entendiendo como efecto palanca que con una mínima fuerza puedo generar varios resultados o mover grandes cosas. Aquí, al incentivar y fomentar la producción de Stevia, estamos produciendo un cultivo cuya DEMANDA ESTÁ ASEGURADA, ES RENTABLE, GENERAMOS EMPLEO, BAJA LA DESOCUPACIÓN, GRAN APORTE A TODA LA SOCIEDAD EN MATERIA DE CUIDADO DE LA SALUD, porque cuanta más producción de Stevia se logre, contaremos con mayores alimentos saludables para el mundo.
Respecto de la Piscicultura, Señor Presidente, puedo mencionar que, por medio del Ministerio de la Producción de la Provincia de Entre Ríos en el marco del Programa de Desarrollo Acuícola del Gobierno Provincial, la piscicultura aparece como una gran alternativa tanto para pequeños y medianos productores como para los grandes. El pequeño productor, el que tiene y produce su granja, que trabaja bajo el formato de la agricultura familiar, ve y está encontrando en la cría de peces, desde hace algunos años, una muy buena alternativa, sobre todo por la rentabilidad que deja la actividad.

Hablan Los Expertos:

Según el Licenciado Nicolás García Romero, responsable del Proyecto en La Paz, los primeros  desafíos a vencer fueron la mano de obra calificada y las bajas temperaturas. “Aprender haciendo es lo que nos ha mostrado la experiencia”. 

La piscicultura de agua dulce tiene un potencial muy grande debido la variedad de especies que se pueden producir. En La Paz se hace escuela con varias especies entre las que se destacan surubí, pacú, boga, sábalo y amur blanco entre otras. 

La Paz posee una especie de “muestrario de especies” a través del cual le muestra a los interesados los pro y  contra de cada una de esas especies en los distintos sectores.

Impacto de la Piscicultura: “El cultivo de peces puede ayudar a la sustentabilidad del río, a potenciar el recurso turístico, la gastronomía local y generar una fuente de ingresos importante asociada a una población”, según el especialista Lic. Nicolás García Romero. 

Análisis de escenario:

En el orden Nacional Corrientes, Misiones,  Chaco y Formosa, integrados en un Cluster  acuícola, están muy avanzados respecto de otras provincias argentinas en lo que respecta a piscicultura. De una disertación que llevaron a cabo algunos profesionales del INTA Misiones sobre Acuicultura en el NEA, abordaron temas referidos a: Agua, instalaciones, especies, requerimientos, alimentación, costos de instalación y producción.

En tal sentido, el Ing. Agr. Herman Hennig del INTA Puerto Rico Misiones comentó  que “la piscicultura está creciendo y tiene mucho potencial. El cluster en el NEA ayudó  mucho para que la actividad crezca. La idea  nuestra se basa en articular, porque trabajando en conjunto se crece rápidamente, en forma ordenada y sustentable y sobre todo no se repiten esfuerzos”.

Caso Misiones:

En Misiones hace varios años que vienen trabajando con resultados muy satisfactorios y muestran resultados concretos en casos de pequeños productores. Ya son más de 1200 productores minifundistas piscícolas que tienen menos de media hectárea de producción y  con la piscicultura aumentan su renta.

“En Misiones los productores son pequeños y tienen poca superficie y lugares anegadizos que se desaprovechan, porque no sirve para otra cosa. Es por ello que mediante el “Proalimento”, que es un crédito que otorga el gobierno de Misiones, los productores puede hacer un estanque de 3.500 metros cuadrados y producir 1.000 peces, en sistema semi intensivo. En dos veranos (18 meses) se logran 1.500 kilos de carne. Cada pez llega  a 1,5 kilos y lo vende a $ 25 el kilo de pacú a consumidor final. Ahora se trabaja fuertemente para lograr que el productor tenga una sala de  faena y procesamiento, para dar valor agregado y aumentar el consumo de la población, con venta en restaurantes y cadenas hoteleras”, asegura el Ing. Agr. Herman Henning.

Según el técnico Misionero, “Entre Ríos  tiene mucho potencial” y enumeró una serie de ventajas: 

.- El suelo arcilloso retiene el agua. 

.- Tienen agua a disposición de muchas formas.

.-  Muy ajustada la parte aviar que serviría como ejemplo.

.- Cereales y granos en abundancia para alimentar a los peces. 

Por su parte, el Licenciado Guillermo Faifer, coordinador en el Ministerio del Agro y Presidente de la Fundación acuícola del NEA habló del programa Proalimento y explicó que se trata de un crédito para la construcción de los estanques, la compra de alevinos y alimento. Es un crédito a valor producto. Es decir una vez que el productor toma el crédito el caso se transforma en kilo de pescado. Es el único caso en la Argentina. Lo devuelve en siete anualidades. En el segundo año se cubre el costo de la inversión y en los cinco restantes puede seguir reinvirtiendo y haciendo crecer la explotación. De esta forma ya están construidos más de 4.000 estanques”.

En otro orden de cosas pero no menos importante, hay que destacar el proyecto de la ciudad de Diamante tendiente a elaborar una estación experimental piscícola. 
En este sentido, El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación impulsa el Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP), denominado “Incremento de la actividad de acuicultura en las provincias del NEA y del NOA”.

Con este respaldo es que la ciudad de Diamante desarrolló una propuesta para contar con una estación experimental piscícola.  
Con este proyecto, desde el alevino hasta el engorde, se producirán especies autóctonas que van a ser desarrolladas en criaderos. También se estudiará y experimentará sobre el alimento con que se va a criar a esas especies, como así también el control de enfermedades y cómo mitigarlas”. Esta estación, sin lugar a dudas,  impacta positivamente en la región.
Por su parte, el INTA impulsa la cría de peces como una nueva cadena de agregado de valor en origen. 

El NEA hoy es tierra de peces. Así se desprende del trabajo que el INTA realiza en esta región del país junto con productores que se inician en la acuicultura. 

Para Cristiano Casini, coordinador nacional del Área Estratégica Agroindustria, la acuicultura es la fuente de alimento que más creció en los últimos 20 años a escala mundial y “el futuro más promisorio está posado en América Latina y África”.

El especialista de Misiones destacó que el cultivo de peces puede realizarse en una superficie relativamente pequeña y así obtener carne de excelente calidad y con alta productividad, particularmente si se la compara con la ganadería. Además, esta actividad le agrega valor a la agricultura mediante la elaboración con restos de alimento balanceado. El documento Evolución del sistema productivo agropecuario argentino, del INTA, resume que con la acuicultura en la Argentina se aumenta el uso de harina vegetal como sustituto de la harina y el aceite de pescado en su alimentación: la soja ya representa hasta un 35 por ciento de las raciones para piscicultura.

“El INTA  impulsa la piscicultura para generar una nueva cadena de agregado de valor en origen con una característica especial: lograr un pescado diferenciado por su calidad “origen argentino”, alimentado con balanceados exclusivamente de origen vegetal y criado en un medio ecológico sano, sin el uso de químicos para mantener el agua y sin contaminación ambiental”.

Será una tecnología muy favorable para la pequeña y mediana agricultura familiar y también podrá ser aprovechada por empresas de mayor tamaño.

Para obtener carne de pescado se necesita menos alimento balanceado, si se lo compara con la ganadería bovina, porcina y aviar. “Para lograr un kilo de pescado se necesita en promedio 1,2 de alimento, mientras que para el mismo rendimiento en porcino se deben invertir tres kilos y, para pollos, dos y para bovinos entre seis y siete kilos”, explicó el coordinador del INTA.

En la Argentina, el NEA es la región que más creció en piscicultura, con mil productores y más de 1.200 hectáreas sembradas con alevines entre las provincias de Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones (la de mayor promedio). La densidad que se trabaja es de 3.500 a 4.000 peces por hectáreas de las cuales se obtienen hasta 700 toneladas de pescado entre pacú, carpas, dorado, surubí, tilapia, sábalo, boga y salmón de río.

Para Hennig, la calidad y cantidad del agua disponible en la provincia de la tierra colorada es la clave para esta producción junto a los suelos que, en su mayoría, son propicios para la construcción de estanques. “La cría de peces en estanques se presenta como un excelente complemento para aprovechar los recursos de la chacra, especialmente de los pequeños y medianos productores, que suelen tener un uso diversificado del suelo. Además, permite utilizar zonas donde no puede realizarse otra producción, como bañados o zonas marginales”.

Para el coordinador del INTA, China lidera mundialmente la cría de peces. Un dato significativo es que, según la FAO, en 2009 la acuicultura generó el 46 por ciento del suministro total de pescado comestible por más de 70 mil millones de dólares.

Esto marca un futuro más que promisorio para esta actividad, que ya se presenta como un eslabón muy fuerte en la cadena de la agroindustria, ya que en las últimas dos décadas creció a un promedio anual de 9,2 por ciento. Para la FAO, el ritmo de expansión crecerá con el aumento de explotación de este rubro en América Latina y África.

En este contexto, Casini ponderó la labor que realiza el INTA en la Argentina, ya que es una producción que permite optimizar los recursos de la chacra, en sistemas productivos integrados y, además, es semi-intensiva debido a que no es necesario agregar productos químicos ni usar aireadores en los estanques.

De acuerdo con Luciana Luchini, directora de acuicultura del Ministerio de Agricultura de la Nación, esta actividad crece como consecuencia de la diversificación que existe en los establecimientos agropecuarios.

Según las estadísticas del sector, en la Argentina se consume un promedio de 7,9 kilos de pescado por habitante en contraste con los 14,3 kilos por persona en el resto del mundo. “Consumimos muy poco ya que no tenemos una cultura muy fuerte en el consumo de esta carne. Lo más paradójico es que donde menos lo comemos es en el NEA, que es donde más se produce en la modalidad de piscicultura, aunque es mucho lo que podemos hacer para ampliar los promedios”, reflexionó Henning.

Agregar Valor para aumentar las Ganancias:
Con el objetivo en el crecimiento, productores del NEA se mueven activamente en busca de agregarle valor a esta actividad: “Un pacú promedio pesa dos kilos, lo cual representa aproximadamente 50 pesos; pero si se lo vende como filet, carne molida, hamburguesas y demás derivados el precio se duplica”, ejemplificó el técnico del INTA Puerto Rico.

Para lograr estos resultados, la llave está en que el productor llegue a los frigoríficos con una logística adecuada: cámaras de frío y habilitaciones correspondientes para que sus productos se distribuyan a diversos puntos del país.

En esta línea, Luchini destacó el potencial de la actividad debido al aumento del número de productores que diversificaron sus producciones y ejemplificó: en Santa Fe se instalaron 12 frigoríficos piscícolas y cuatro en Entre Ríos.

“En Misiones nos interesa mucho que se comercialice el pescado en restaurantes y cadenas hoteleras, sobre todo por el turismo que genera la cercanía con las Cataratas del Iguazú. Por esto, ya hay emprendimientos frigoríficos en marcha para los pequeños y medianos productores, los grandes ya poseen los suyos aquí en la provincia y algunos, incluso, ya comercializan en Capital Federal”, indicó el técnico del NEA.

Con esta visión, el INTA participa de un clúster piscícola en el noreste argentino que, según Casini, “busca fortalecer el desarrollo de la acuicultura continental de agua dulce”.

Este clúster está impulsado principalmente por el Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP) y lo conforman, junto al organismo agropecuario, el  INTI, universidades, gobiernos provinciales y municipales, la subsecretaría de Agricultura Familiar, institutos de investigación, empresas privadas, escuelas agrotécnicas y la dirección Nacional de Acuicultura del Ministerio de Agricultura de la Nación.

Señor Presidente, por todo ello y sin desatender las palabras y la decisión de nuestro Gobernador Sergio Urribarri, de apostar al desarrollo de la piscicultura en Entre Ríos, la cual manifestó en la asunción de su segundo mandato, “quien quiera peces del río Paraná para fines industriales deberá producirlos en lagunas, para lo cual habrá estímulos a favor de quienes encaren esta reconversión” y considerando que tiempo después, recibió a un grupo de empresarios de diferentes rubros, unidos en un gran emprendimiento productivo de piscicultura. Proyecto este que comprende el proceso completo de producción de pescados, desde los alevinos hasta la planta frigorífica que elabore y empaque el producto final para llevarlo a la góndola, tanto para el mercado interno como externo, a lo que se agrega el montado de una planta de alimentos balanceados.

Este proceso está orientado a los pequeños y medianos productores rurales y pescadores entrerrianos que, mediante la constitución de lagunas y organizados en cooperativas, cultiven las especies, tanto de río como de mar, en esta nueva actividad.

Tomando estos antecedentes en consideración, considero oportuno, como legisladores, respaldar la iniciativa de nuestro Gobernador y aportar y contribuir a este proyecto mediante una ley que ponga a disposición de los pequeños productores, todas las herramientas de incentivos necesarias para integrar los pagos chicos de la Entre Ríos profunda, a este ambicioso proyecto de acuicultura que como dice nuestro gobernador, “es abarcativo, integrador e integral, y que contempla a todas las regiones de la Provincia”.

  
        Por todo ello, es que nuestros productores no pueden quedarse afuera de esta gran iniciativa y sumarlos a este desafío, para que los beneficios y bondades del emprendimiento impacten positivamente en la mayoría de las familias entrerrianas. 

Con este  proyecto de Ley debemos tener la firme convicción de estar aportando una herramienta sólida y motivadora, a todos los pequeños productores entrerrianos. Asimismo, vamos a contribuir,  facilitar y motivar la diversificación de la producción local en los pagos chicos, generar valor agregado, crear empleo, promover el arraigo del productor y su núcleo familiar, favorecer la sustentabilidad en el uso de los recursos ictícolas y fortalecer la acumulación de capital en origen.
 
Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares acompañen con su voto positivo el presente Proyecto de Ley. 

Muchas gracias Señor Presidente.
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